
 

COMISIÓN ASESORA de Tránsito y Transporte 

 

Acta Nº 1 

 

En la ciudad, de Colonia Departamento de Colonia, el día 02/11/2024 siendo la hora: 10:00, en 

instalaciones de la Casa de la Cultura,  se reúne la Comisión Asesora de Tránsito y 

Transporte, con el siguiente orden del día 

 

Presidente: Hugo Blanco De Treinta y Tres Partido Nacional 

Secretario/a Estela Alvarez De San José Frente Amplio 

Vocal Hector Sosa  De Treinta y Tres Partido Nacional 

Vocal Nicolas Dominguez De Maldonado  Partido Nacional 

Vocal Enrique Caballero DE Rivera Partido Nacional 

Vocal Laura Dominguez De Rivera Partido Colorado 

Vocal Pablo Larrosa De Rocha Frente Amplio 

Vocal Gaston Elola De Lavalleja Partido Nacional 

Coordinador/a: Mario Fernanndez  DE Flores Partido Colorado 

Actúa en la secretaría el/la funcionario/a señor/a  

 

Nombre y Apellido. 

 

 

Asuntos entrados: 

No hay 

 

 
Asuntos Pendientes para que quede en carpeta 

 
 Asunto 407/24 – Oficio 260/23 de Junta Dptal. de Flores -

Adelantamiento de ciclistas en rutas nacionales”,   
 



 

Sobre este tema, recurrente en esta comisión se deja en carpeta 
para ser tratado en futura visita del respresentante de UNASEV. 

 
 

   
Temas que preocupan a los miembros de la comisión: 

 
 Legislación con respecto a las picadas de motos, se deberían aplicar 

sanciones más severas y mejor fiscalización. 

 
 Tema deliveri deberían tener una identificación con libreta 

diferenciada con la capacitación correspondiente y fiscalización. 

 
 Aumento de siniestros en rutas que involucran transportes pesados, 

analizar causas.  
 

 En tema academias de tránsito, las capacitaciones no están 
valorando el manejo en rutas nacionales. 

 
 Se valora positiva la reglamentación del país vecino Brasil, 

considerar la forma de coordinación entre las autoridades de ambos 
países para poder mejorar en controles en el tránsito y la 
fiscalización vehicular. 

 
 

 
Se vuelve a poner en consideración que cada vez que se reúne esta 
comisión en los distintos departamentos puedan concurrir 
representantes  de la Dirección de Tránsito del Ejecutivo Departamental.  

 

 

 

        Secretario                                                                            Presidente 


